
Lección 15.-  
La codificación liberal

Codificación ilustrada.- El sentido de los códigos 
liberales.- Codificación francesa y alemana.- Codificación 
en España: revolución y codificación.- La primera 
codificación liberal. Codificación mercantil. Códigos 
moderados: el código penal y el fracaso del proyecto del 
código civil.- El código civil de 1888-1889.
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El antiguo régimen: intentos 
de codificación ilustrada

• Sobre el término código 

•La codificación ilustrada en Europa 

- Prusia: Proyecto de costumbres, derecho propio y 
derecho natural /(1749-1751). Ordenación del 
derecho común. / Ordenanza hipotecaria (1783), 
Judicial (1793) / Código general de los estados 
prusianos (1794) 

- Baviera: Codex iuris bavarici criminalis (1751) / 
Codex iuris bavarici judicialis (1753) / Codex 
Maximilianus bavaricus civilis (1756) 

- Austria: Constitutio criminalis Theresiana (1768) / 
Proyectos de 1787 

• La codificación ilustrada española 

- La falta de raíces de la ilustración española: 
humanismo jurídico, usus modernus pandectarum, 
reforma protestante y iusnaturalismo racionalista, 
erasmismo… 

- Pablo de Mora y Jaraba, Tratado Crítico. Los errores 
del derecho civil y los abusos de los jurisperitos 
(1748).  

- Juan Francisco de Castro, Discursos críticos sobre las 
leyes y sus intérpretes (1765) 

- Representación del Marqués de la Ensenada (1751) 
- Gregorio Mayans a Ordeñana en 1754. (carta) 
- Proyecto de Código carolino de Derecho Penal 

(1787) 2

https://www.uv.es/correa/troncal/resources/franciscodecastro.pdf
https://www.uv.es/correa/troncal/resources/franciscodecastro.pdf
http://bv2.gva.es/es/corpus/unidad.cmd?idCorpus=20000&idUnidad=54110&posicion=1


El sentido de los códigos liberales

• Origen de la codificación 
– Iusnaturalismo racionalista 
– Ilustración 
– Derecho patrio 
– Revolución francesa 

• La forma del nuevo código 
– Corte con el pasado 
– Obras reducidas a partir de pocos principios básicos 
– División por materias 
– Menos consideraciones extrajurídicas 
– Sencillez 

• El contenido 
– Civil: igualdad, familia, propiedad, 

libertad 
– Penal: legalidad, mitigación de penas 
– Mercantil: derecho objetivo 
– P r o c e s a l c i v i l : s i m p l i f i c a c i ó n , 

reorganización judicial 
– Procesal penal: oralidad y publicidad, 

defensa efectiva, reforma carcelaria. 

• Aprobación 
– Parlamentos y poder legislativo

Cesare Beccaria

François-René de Chateaubriand
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«En 1793 había que echar por 
tierra el inmenso edificio de lo 
pasado y hacer la conquista de las 
ideas, de las instituciones, de las 
propiedades. (…) ahora todo está 
por tierra: ideas, instituciones, 
propiedades…»



Codificación francesa

• 5-VII-1790. Reforma total 
legislativa 

• 1804, Code de Napoleón 
Portalis, Tronchet, Bigot du Prémenau, Maleville, 
Cambacérès (36 leyes desde el 5-III-1803 al 25-
V-1804) 

– Labor previa de la doctrina francesa: 
Análisis del derecho consuetudinario; 
Domat escribe El derecho civil en su 
orden natural (1694); Cátedras de 
de recho f rancés en t odas l a s 
universidades; Pothier concuerda 
derecho común y derecho propio (s. 
XVIII), proyectos privados… 

• Influencia 
– E n E u r o p a : B é l g i c a , 

Cerdeña, Sicilia, Suiza, 
Holanda, Piamonte, España 

– América: Luisiana, México, 
Sudamérica… 

• La escuela de la exégesis y 
el positivismo 
Maleville, Análisis razonado de la discusión del 
Código cicil (1805); Toullier, El derecho civil según 
el orden del Código (1811); Fenet, Colección 
completa de los trabajos preparatorios del Código 
civil (1827) 
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Codificación alemana

Anton Friedrich Justus Thibaut

Friedrich Carl von Savigny

• Thibaut vs. Savigny 
• La pandectística 
• Positivismo científico. Sistema. Derecho romano. Los conceptos jurídicos 
• Código Civil Alemán (B.G.B.) (1896) 
• Influencias en Suiza, Japón, China, Brasil, Italia

G. Duby, Atlas histórico mundial, Barcelona, 1989, p. 105 5



1.- Origen de la codificación liberal   
    

2.- Primeros pasos de la codificación liberal (1810-1833) 
– Intentos ilustrados 
– 1810, Espiga y Gadea, Martel y Garelli.  
– 1812, el mandato codificador: 

– 1820, las comisiones. Proyectos: civil, criminal, 
sanitario… 

– 1822, código penal 
– 1829 código de comercio, 1830 procedimientos 

mercantiles

Nicolás María Garelli

Codificación española

Revolución y codificación 
¿Por qué codificar? 

Códigos y constitución, materias codificables y comisiones

Artículo 258. El Código Civil y Criminal, y el de Comercio, 
serán uno mismo para toda la Monarquía, sin perjuicio 
de las variaciones que por particulares circunstancias 
podrán hacer las Cortes.
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Razones técnicas 
Cambio de técnicas legislativas 
La revolución 

Bibliografía complementaria en M. Peset, “La primera codificación liberal en España (1808-1823)”, Revista crítica de derecho 
inmobiliario, 48 (1972), 125-157. Y una síntesis del periodo codificador en «Una interpretación de la codificación española», Memoria 
del II Congreso de historia del derecho mexicano, México, 1980, 665-686.

http://www.uv.es/correa/troncal/resources/codigopenal1822.pdf
http://es.wikipedia.org/wiki/Nicol%C3%A1s_Mar%C3%ADa_Garelli
https://roderic.uv.es/items/f7d6374a-e675-4b57-90af-ef125f64e3fb
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwj5nPD0xvz3AhULilwKHTYHCTsQFnoECAYQAQ&url=https://roderic.uv.es/handle/10550/73479?show=full&usg=AOvVaw1GWvAKXCVsn536MkFVtWca


Causas del retraso 
• Razones técnicas 
• Cuestiones políticas 
• Legislación especial 

• Decreto de abolición de los señoríos jurisdiccionales (1811)
• La desvinculación (1820)
• Libre disposición de tierras, arrendamientos y censos (1813)
• Mesta (1836) y gremios (1834)
• Las Desamortizaciones

Codificación civil 
• Proyecto de código civil de 1821 
• Comisión general de codificación de 1843 
• Proyectos de código civil de 1851 y 1869  
• Leyes civiles de matrimonio y registro civil, 1870 
• El derecho foral. Álvarez Bugallal, ministro de gracia y justicia. Decreto de 

2 de febrero de 1880: La compilación de los derechos forales 
• Código civil de 1888-89: Ley de bases de 1888. 

Codificación mercantil y procesal 
• Código de comercio (1885); leyes de enjuiciamiento civil (1855, 1881) y 

criminal (1882) 

Manuel Alonso Martínez
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3.- El proceso codificador. (1833-1889) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Manuel_Alonso_Mart%C3%ADnez


José María Calatrava 
(1781-1846)

Decretos constitucionales de Cádiz 

Código Penal de 8 de julio de 1822 (texto completo) 

 
Comisión redactora: Martínez Marina y Calatrava 
Sigue las corrientes doctrinales de la época: 

Jeremy Bentham, Cesare Beccaria, Gaetano 
Filangieri, doctrina francesa… 

Tendencia humanitaria 
Nueva concepción de delito, de la responsabilidad  
y de las penas 
Reforma del sistema penitenciario Jeremy Bentham  

(1748-1832)
Fco. Martínez Marina  

(1754-1833)

Marqués de la Ensenada 
(1702-1781)
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Para esta obra podría formarse una junta de ministros doctos y prudentes que con prolijo 
examen fuesen reglando y coordinando los puntos de esta nueva recopilación, que podría 
llamarse el código Fernandino o Ferdinandino, siendo V.M. el que logre lo que no pudo 
conseguir su augustísimo padre por más que lo deseó para imitar también al gran Luis 
Catorce cuyo código fue el que dio a Francia la justicia que la faltaba. Marques de la Ensenada (1751) 

Melchor R. de Macanaz 
(1670-1760)

Piense el Rey en que se establezca en sus Estados una inalterable constitución de leyes y de 
términos. Lo primero se puede conseguir fácilmente con la formación de un Código, el único que 
servirá de pauta y regla a los Juezes y Letrados, las dificultades que a los unos y a los otros se 
ofrezca deberá juzgarlas y definirlas el Príncipe como supremo Legislador, y a esto se deberá 
estar sin que quede otro recurso. Y lo segundo, poniendo un limitado tiempo para la decisión de 
todas las causas, separando las criminales de las civiles y teniendo atención a si hay que traer 
probanzas o justificaciones de otros reynos.  
Melchor de Macanaz, Auxilios para bien gobernar una Monarquía Católica, 1722.  
(Auxilio IIIº.- La multitud de nuestras leyes más confunden que dirigen a la equidad y justicia, párrafo 8)

Codificación penal
Antecedentes

Plan de código criminal de 1787

http://books.google.es/books?id=UqDLuuX4oUUC&printsec=frontcover&dq=codigo+penal+1822&hl=es&sa=X&ei=xU6iT5OMIo2B4ATkg9zKCA&ved=0CDYQ6AEwAA#v=onepage&q&f=false
https://books.google.es/books?id=SNYTAAAAQAAJ&printsec=frontcover&dq=semanario+erudito+de+valladares&hl=es&sa=X&ei=C1KiT4XSCNLQ4QTqqsjGCA&ved=0CDQQ6AEwAA#v=onepage&q=c%C3%B3digo&f=false
https://books.google.es/books?id=SNYTAAAAQAAJ&printsec=frontcover&dq=semanario+erudito+de+valladares&hl=es&sa=X&ei=C1KiT4XSCNLQ4QTqqsjGCA&ved=0CDQQ6AEwAA#v=onepage&q=c%C3%B3digo&f=false


Código penal de 1848 (texto completo) 

Obra de Seijas Lozano.  
Joaquín Francisco Pacheco, El código penal concordado y comentado 
(1848-1849) 
Pena de muerte y su ceremonial; tipificación de la huelga como delito  
Severidad para delitos religiosos y políticos. 
Endurecimiento de penas en el gobierno Narváez (decreto 30 de junio 
de 1850) 

Código penal de 1870 (texto completo) (reforma de 1848) 

Tras la Gloriosa y la constitución de 1869: libertad de cultos, 
derechos y libertades… 

Limitación de la libertad de los jueces en la valoración de las 
circunstancias de los delitos y determinación de la pena 
Introducción del igualitarismo, humanitarismo y legalismo 

Se interrumpe su vigencia bajo la dictadura del general Primo de 
Rivera (1823-29); breve vigencia del código penal de 1928.  
El de 1870 fue luego código provisional hasta 1932 

Código penal de 1 de diciembre de 1932 (texto completo) 
 
Guerra y dictadura 

1936-1939: justicia penal de guerra civil 
La dictadura de Franco: código de 1932 (texto completo) + leyes especiales / 
código de 1944 (texto completo) (modificado en 1963 y 1973) 
Constitución de 1978  y código penal de 1995. 

Manuel Seijas Lozano  
(1800-1868)

Joaquín Fco. Pacheco 
(1808-1865)

9Eugenio Montero Ríos 
(1832-1914)

Gaetano Filangieri 
(1753-1788)

http://books.google.es/books?id=SXdkUADPBbcC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0%23v=onepage&q&f=false
http://books.google.es/books?id=65RCAAAAcAAJ&printsec=frontcover&hl=es%23v=onepage&q&f=false
http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1932/310/A00818-00856.pdf
http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1932/310/A00818-00856.pdf
http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1944/204/A05580-05583.pdf


Textos y Documentos



Savigny, “Sobre el fin de la revista de la escuela histórica”, en R. 
Atard, La escuela histórica del derecho. Documentos para su estudio, 
Madrid, 1908, p. 16.

La escuela histórica admite que la materia del derecho está dada por 
todo el pasado de la nación; pero no de una manera arbitraria y de tal 
modo que pudiera ser esta o la otra accidentalmente, sino como 
procediendo de la íntima esencia de la nación misma y de su historia. 
Después, cada tiempo deberá encaminar su actividad a examinar, 
rejuvenecer y mantener fresca esta materia nacida por obra de una 
necesidad interna. 

La escuela no histórica, por el contrario, admite que el derecho puede 
ser creado en cada momento por el arbitrio de las personas investidas 
del poder legislativo, con completa independencia del derecho de los 
tiempos pasados y solamente según sus convicciones, tal y como las 
produce el presente momento histórico.



Savigny, “Recensión del libro N. Th. Gönner sobre Legislación y jurisprudencia en nuestro tiempo”, en 
R. Atard, La escuela histórica del derecho…, pp. 32-33, 40.

… el método histórico quiere realmente impedir que, dejándonos 
cautivar por alguna opinión o algún sistema (de propia invención o 
aprendido), olvidemos nuestro estado jurídico, determinado por todo el 
pasado de la nación. Exige la investigación del derecho romano, puesto 
que este ha sido en nuestra historia una parte de nuestro derecho; pero 
no exige menos el estudio profundo del primitivo derecho germánico, y 
también el de las variaciones que derecho romano y germano ha 
experimentado entre nosotros por la práctica y el trabajo científico de 
muchos siglos. 

Dije, en efecto, que el contenido del derecho civil lo forman y 
desenvuelven en su mayor parte el pueblo y los jurisconsultos, y que el 
influjo real de la legislación sobre el mismo es más pequeño de lo que 
ordinariamente se cree. Pero me refería aquí a las fuerzas creadoras 
internas, no a la externa constitución de nuestros estados. 



José Miguel Gordoa y Barrios en los debates 
sobre el artículo 258 de la Constitución de Cádiz.

José Miguel Gordoa y Barrios  (1777- 1832), Diputado 
y obispo americano. Presidente de las Cortes de 
Cádiz en 1814, Obispo de Guadalajara (México) en 
1831. 
Fototipia de Hauser y Menet, Madrid. Biblioteca 
Nacional de España.

… no clasificándose las variaciones, queda abierto 
no ya un portillo angosto, sino una puerta 
anchurosa y del tamaño que la quiera o busque el 
antojo o el error obstinado de mil descontentos 
que, mal hallados con esta constitución y guiados 
del espíritu de provincialismo, lejos de uniformar, 
pretenden, por el contrario, mantener a todo 
trance prácticas y costumbres, que si en otro 
tiempo acaso han sido loables, no servirán más 
que para debilitar o romper el sagrado vínculo 
que debe unir a todos los españoles.

https://es.wikipedia.org/wiki/Hauser_y_Menet
https://es.wikipedia.org/wiki/Biblioteca_Nacional_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Biblioteca_Nacional_de_Espa%C3%B1a


Propuesta del diputado Espiga y Gadea
Habiendo sido convocadas las Cortes generales y 
extraordinarias no sólo para formar una Constitución, sino 
también para reformar nuestra legislación, y conteniendo 
ésta diversas partes que exigen diferentes comisiones 
pido que se nombre una para reformar la legislación civil, 
otra para la criminal, otra para el sistema de hacienda, 
otra para el comercio y otra para un plan de educación e 
instrucción pública.
Examínense, pues, nuestros códigos; sepárense las leyes 
que no sean conformes a nuestros usos, nuestras 
costumbres y nuestras circunstancias; modifíquense las 
que deban sufrir alguna alteración, y si las leyes no son 
más que la moral aplicada a las diversas circunstancias 
de los hombres, redúzcanse todas a sus primeros 
principios; hágase una precisa y clara redacción, y 
establézcase aquel orden en que, siendo una la 
consecuencia necesaria de la otra, se encuentre el 
fundamento de su justicia en la resolución de la anterior.

José de Espiga y Gadea (Palenzuela, 
1758 - Tierra de Campos, 1824)



Propuesta del diputado Martel sobre el código penal
Dos males hay que remediar: uno, la arbitrariedad con que hoy proceden 
los jueces en la jurisdicción criminal por no tener leyes exactas en esta 
materia; y otro, los peligros que corre la inocencia por la arbitrariedad de 
las leyes y del orden que se sigue en los juicios. Son dos males, y ambos 
piden ciertamente remedio. Pero pregunto: si no podemos remediar dos 
males, ¿no hemos de remediar uno y hacer un beneficio grande a la 
nación, dándole un código penal que reúna estas leyes, aprovechando las 
luces de la filosofía de que había falta en el tiempo de algunos de nuestros 
códigos legales y que con conocimiento de la nación ilustrada se presente 
un código penal racional, justo y claro? Luego la cuestión de si debe o no 
preceder o acompañar el otro código a éste no tiene conexión con la 
totalidad de este proyecto. Digo lo mismo respecto del código de policía, 
seguridad y corrección...

Nicolás María Garelli. Discurso preliminar al congreso sobre el 
código civil.
Un código es, en primer lugar, el conjunto o reunión de todas las leyes de 
un país, su ordenación. Pero hay que dividir ese todo en varios códigos. 
Hay que distinguir además entre un código interior y uno exterior. Este 
último es el derecho internacional que se halla establecido en los usos y 
costumbres de las naciones civilizadas, en el principio de reciprocidad y en 
los tratados particulares.
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Amortización eclesiástica
Novísima Recopilación 1,5,1 Título V. De los bienes de las Iglesias y 
Monasterios, y de otras Manos-muertas. Ley I. tit. 5 lib. 1. del Fuero Real. 
Las cosas legítimamente dadas á las Iglesias se guarden siempre en 
ellas. 
Si Nos somos tenidos dar galardón de los bienes de este mundo a los 
que nos sirven, mayormente debemos dar a nuestro Salvador y Señor 
Jesucristo de los bienes temporales por salud de nuestras ánimas, de 
quien habemos la vida en este mundo, y todos los otros bienes que en 
él tenemos, y esperamos haber galardón y vida perdurable en el otro; y 
no solamente lo debemos dar, aún más guardar lo que es dado: por 
ende mandamos, que todas cosas que son o fueren dadas a las iglesias 
por los Reyes o por otros fieles cristianos de cosas que deben ser dadas 
derechamente, sean siempre guardadas y firmadas en poder de la 
iglesia. (ley 5. tit. 2. lib. 1. R.) 

Partidas 1, 14, 1. LEY 1. Qué cosa es enajenamiento, e por qué 
razones se pueden enajenar las cosas de la Eglesia. 
Enajenamiento es toda postura, o fecho, que algunos omes fagan 
entre sí, por que pasa el señorío de alguna cosa de los unos a los 
otros. E este enajenamiento se faze de muchas maneras, así como 
por donadio, o por cambio, o por vendida; quien se faga 
llanamente, o con alguna condición, o por otra manera, a que 
llaman en griego Emphyteosis, que quiere tanto decir como 
enajenamiento que se faze como en manera de vendida, assí como 
adelante se muestra. E las cosas de la Eglesia non se pueden 
enajenar si non por algunas destas razones señaladamente. La 
primera por grand deuda que deviesse la Eglesia, que non se 
pudiesse quitar de otra manera. La segunda para quitar sus 
parrochianos de cativerio, si non oviessen ellos de qué se quitar. La 
tercera para dar de comer a pobres en tiempo de hambre. La 
cuarta para fazer su Iglesia. La quinta para comprar lugar cerca 
della, para crescer el Cimenterio. La sexta por pro de su Eglesia, 
como si vendiesse o cambiasse alguna cosa que non fuesse buena 
para comprar otra mejor. E por alguna estas seys maneras se 
pueden enajenar las cosas de la Iglesia, e non de otra guisa (…).

Cortes de Segovia de 1532. 
Y porque por experiencia se vee que las iglesias y 

monasterios y personas eclesiásticas cada día compran muchos 
heredamientos de cuya causa el patrimonio de los legos se va 
disminuyendo y se espera que sy assy va, muy brevemente todo 
será suyo.  

Suplicamos a vuestra magestad no permita lo suso dicho, 
y se provea de manera que no se les venda ni dé heredamiento 
alguno, y encaso que se les vendiere o donare se haga ley que los 
parientes del que lo diere o vendiere, o otras qualesquiera 
personas en su defecto lo puedan sacar por el tanto dentro de 
quatro años, y sy fuere donación sea tasado el valor. 

Bienes Comunales. 
Son del común de cada una cibdad o villa, las fuentes e plaças o 
fazen las ferias e los mercados. E los lugares o se ayuntan a 
concejo, e los arenales que son en las riberas de los ríos, e los 
otros exidos e las carreras o corren los cavallos, e los montes e las 
dehesas, e todos los otros lugares semejantes destos que son 
establecidos e otorgados para pro comunal de cada cibdad o villa 
o castillo o otro lugar. Ca todo ome que fuere y morador, puede 
usar de todas estas cosas sobredichas: e son comunales a todos, 
también a los pobres como a los ricos… (P. 3, 28, 9) 

Bienes De propios.  
Campos e viñas e huertas e olivares e otras heredades e ganados 
e siervos e otras cosas semejantes que dan fruto de sí o renta 
pueden aver las Cibdades o las Villas, e como quier que sean 
comunalmente de todos los moradores de la Cibdad e Villa cuyos 
fueren, con todo esso non puede cada uno por si apartadamente 
usar de tales cosas como éstas; mas los frutos e las rentas que 
salieren de ellas, deven ser metidas en pro comunal de toda la 
Cibdad e Villa, cuyas fueren las cosas ... (P. 3, 28, 10)



Censos enfitéuticos, foros, subforos y otros gravámenes 
perpetuos en el proyecto de código civil de 1851

ARTICULO 1548.
Todos los censos son redimibles, aunque se pacte lo contrario. Esta disposición es aplicable á los censos existentes.

ARTICULO 1563.
En cuanto á los censos enfitéuticos, foros, subforos, derechos de superficie ó cualesquiera otros gravámenes perpétuos 
de igual naturaleza constituidos antes de la promulgación del Código civil, se observarán las reglas siguientes:

1. Podrán redimirse por los terratenientes, pagando el capital de la imposición; y si este no fuere conocido, 
abonando por capital, laudemio, luismo y cualesquiera otros derechos dominicales, la cantidad que resulte, computada 
la pension al respecto de 33 y 113 al millar, ó sea 3 por 100.

2. Si la renta ó pensión se paga en frutos, se estimarán estos, para computar el capital, por el precio medio que 
hubieren tenido en el último quinquenio.

3. Los terratenientes pueden enagenar libremente el dominio útil; y en los casos en que, con arreglo á la legislacion 
vigente y á lo pactado, tenga lugar el laudemio o luismo, o cualquiera otro gravamen de esta clase, no podrá exigírseles 
mas que la cincuentena parte ó dos por ciento del precio de la venta.

4. Mientras los terratenientes satisfagan el canon ó pensión, y demás gravámenes que hasta ahora vengan 
pagando, no podrán ser inquietados en el goce de las fincas afectas á su pago.

5. Lo dispuesto en el art. 1551 es aplicable á los censos, foros y demás derechos de que se trata en este capitulo.
6. Las cuestiones sobre la cuantía del canon ó tensión se resolverán con arreglo á la que se hubiere venido 

pagando en el último quinquenio.
7. Tanto los terratenientes como los perceptores de las pensiones ó gravámenes, podrán usar del retracto legal en la 

transmisión de sus respectivos derechos.
8. En las herencias por testamento ó sin él, se considerarán los derechos de los terratenientes como todos los más 

derechos reales, y por lo tanto divisibles entre los herederos, con sujeción á las disposiciones comunes sobre 
herencias.

9. El contrato en cuya virtud el dueño del suelo ha cedido su uso para plantar viñas y por el tiempo que vivieren las 
primeras cepas, fenece de derecho á los sesenta años si no se ha estipulado lo contrario, bien se conserven las 
primitivas en todo ó en parte, ó bien se hayan plantado otras.



Sábado 7 de febrero de 1880
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Fomento General. 
Real decreto arreglando las asociaciones gremiales del modo 
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REAL DECRETO DE 2 DE FEBRERO DE 1880.- (Gazeta de 7 de febrero). [Extractos de la 
exposición de motivos] 

El R. D. de 10 de mayo de 1875, que restableció y organizó de nuevo la Comisión general de 
Codificación, satisfizo una necesidad generalmente sentida (...) Pero la obra que ofrece sin duda 
alguna mayor interés (...) es la formación y planteamiento del Código civil.  

No es necesario detenerse a demostrarlo. Lo dicen a una voz los hombres de ciencia; ya pertenezcan 
a la Magistratura, ya al Foro ó al Profesorado, se lamentan unánimes de que para discutir o fallar 
cuestiones de derecho civil, sea necesario, por lo que hace a la legislación castellana, consultar los 
Códigos promulgados en el espacio de doce siglos; y en lo relativo a las legislaciones regionales, 
estudiar los diversos fueros por que cada una de ellas se rige.  

Resultado de tan lamentable situación es que el precepto de la Ley fundamental del Estado, de que 
unos mismos Códigos rijan en toda la Monarquía, sea hoy un hecho en las diferentes esferas de la 
legislación, menos en la primera y principal, que es la legislación civil, propiamente dicha.  

El buen deseo de todo los Gobiernos, que se han sucedido en España desde los comienzos del siglo 
hasta hoy, para que tan importante obra se llevase a ejecución, no se ha logrado todavía (a pesar del 
proyecto de Código civil de 10 de mayo de 1851 ...) [por] el natural afecto que varias provincias de 
España tienen a los fueros que las rigen, y sus fundados temores de que antiguas y respetadas 
instituciones, que afectan a la manera como en ellas está constituida la familia o la propiedad, 
desapareciesen por completo ó se resintiesen profunda y dolorosamente en aras del principio unitario 
en todo su rigor aplicado (...) [pues sus instituciones] no son otra cosa sino costumbres y tradiciones 
convertidas en leyes, sobre las cuales no puede pasarse, caprichosa y arbitrariamente, la niveladora 
de una igualdad quimérica (...)  

Para conseguir este fin (...) parece de indispensable conveniencia que formen parte de la Comisión 
general de Codificación, con el carácter de miembros correspondientes un letrado de reputación por 
su ciencia y práctica por cada uno de los territorios de Cataluña, Aragón, Navarra, las Provincias 
Vascongadas, Galicia y las Islas Baleares (...)

1.- ¿Por qué fracasó el proyecto de código civil de 1851? 
2.- Causas del retraso del código civil español hasta 1888-1889

Cuestiones:
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Tanta protección necesita esta nueva obra porque sale a ser combatida de un 
ejército infinito de enemigos. Por otro lado, la grandeza de su asunto parece que 
está pidiendo una protección tan alta. Porque, qué punto de estado más importante 
que el establecimiento de sabias leyes, y la reforma de pleitos y cuestiones que 
tienen contaminada esta monarquía. Yerran los que creen que de la conclusión de 
la guerra nace la paz. La paz, Señor excelentísimo, no tanto consiste en la 
suspensión de las armas como de la consonancia y buena armonía de los vasallos 
entre sí. Esta quietud constituye la paz verdadera y esta no es conseguible 
mientras con la confusión, contrariedad y superfluidad de leyes, la república 
se arde y consume entre pleitos y perniciosas delaciones. Libertar la república 
de todos los pleitos es intentar desprender de la naturaleza humana su inclinación 
a las disputas y competencias. No pretendo tanto ni es posible. Quisiera solo 
reducir su número, términos y cautelas hasta aquel punto que habiéndolo 
conseguido felizmente y estándolo practicando las naciones barbaras con afrenta 
nuestra, es mayor oprobio considerarnos capaces de lo mismo.
Las leyes de Justiniano trajeron a Europa la peste de tantos pleitos, 
hallándose antes libre de este contagio.

Pablo de Mora y Jaraba, Tratado crítico: los errores del derecho civil y abusos de 
los jurisperitos, Madrid, 1748. 
(Extracto de la dedicatoria al excelentísimo señor don José de Carvajal y Lancaster, 
gobernador del consejo de Indias, presidente de la junta de comercio, jefe supremo 
de las estafetas, decano y ministro de estado).

http://books.google.es/books?id=-LotiYshTc4C&printsec=frontcover&dq=Tratado+critico+:+los+errores+del+derecho+civil+y+abusos+de+los+jurisperitos&source=bl&ots=iFCaCzm1aV&sig=2Gb8gkg6-Frsl04WhEAKkHWdar8&hl=es&ei=W9OmTfX4OdKu8QOQ_IinBg&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=2&ved=0CB0Q6AEwAQ#v=onepage&q&f=false
http://books.google.es/books?id=-LotiYshTc4C&printsec=frontcover&dq=Tratado+critico+:+los+errores+del+derecho+civil+y+abusos+de+los+jurisperitos&source=bl&ots=iFCaCzm1aV&sig=2Gb8gkg6-Frsl04WhEAKkHWdar8&hl=es&ei=W9OmTfX4OdKu8QOQ_IinBg&sa=X&oi=book_result&ct=result&resnum=2&ved=0CB0Q6AEwAQ#v=onepage&q&f=false


Incesantemente se lamentan los vasallos de V.M. 
del mal método que se sigue en las universidades 
para estudiar la jurisprudencia, y lo que yo aquí 
depondré no es mío, sino una recopilación de lo que 
el mismo Consejo de Castilla conoce y ha ordenado 
en las universidades se observe, aunque sin fruto 
porque los males de España dimanan principalmente 
de envejecida desidia en sostener y hacer ejecutar lo 
que se manda. 

La jurisprudencia que se estudia en las 
universidades es poco o nada conducente a su 
práctica porque fundándose esta en las leyes del 
reino, no tienen cátedra alguna en que se enseñen, de 
que resulta que jueces y abogados, después de 
muchos años de universidad, entran casi a ciegas en 
el ejercicio de sus ministerios, obligados a estudiar por 
partes y sin orden los puntos que diariamente ocurren. 

En las cátedras de las universidades, no se lee 
otro texto que el Código, Digesto y Volumen que solo 
tratan del derecho romano, siendo útiles únicamente 
para la justicia del reino las de Instituta porque es un 
compendio del derecho con elementos adaptables a 
nuestras leyes, habiendo el célebre Antonio Pérez 
formado una con el fin de acortar el tiempo de su 
estudio. 

En lugar de las de Código, DIgesto y Volumen, se 
pueden subrogar las del derecho real con su Ins-tituta 
práctica, reduciéndose a un tomo los tres de la

recopilación  respecto  de que  hay muchas  leyes 
revocadas, otras que no están en uso ni son del caso 
en estos tiempos, otras complicadas y otras que por 
dudosas es menester que se aclaren. 

Para esta obra podría formarse una junta de 
ministros doctos y prudentes que con prolijo examen 
fuesen reglando y coordinando los puntos de esta 
nueva recopilación, que podría llamarse el código 
Fernandino o Ferdinandino, siendo V.M. el que logre lo 
que no pudo conseguir su augustísimo padre por más 
que lo deseó para imitar también al gran Luis Catorce 
cuyo código fue el que dio a Francia la justicia que la 
faltaba. 

Del modo propuesto, con dos años de estudio de 
Instituta teórica y cuatro de Instituta práctica, se 
hallará cualquier cursante de medianos talentos con 
suficientes principios y luces para seguir la carrera de 
tribunales con más seguridad que ahora con treinta 
años de universidad. 

En España no se sabe el derecho público que es 
el fundamento de todas las leyes, y para su 
enseñanza se podría formar otra Instituta, si no 
bastase el compendio que hizo Antonio Pérez. Y para 
el derecho canónico se había de establecer nuevo 
método sobre los fundamentos de la disciplina 
eclesiástica y concilios generales y nacionales, pues la 
ignorancia que hay en esto ha hecho y hace mucho 
perjuicio al Estado y a la real hacienda.

Didier Ozanam, “Representación del marqués de la Ensenada a Fernando VI”, Cuadernos de investigación histórica, 4 (1980), 67-124, pp. 94-95



Mui señor mío. En otro tiempo deseava yo que V.S. elevasse algo mis 
cortos méritos, para que su Exa. tuviesse alguna noticia de ellos, por si 
acaso ésta pudiesse contribuir en algo a su servicio. Pero ahora 
experimento que la longanimidad de su Exa. es tanta que temo quiere 
honrarme con demasía. I assí suplico a V.S. que, confirmando siempre mi 
deseo de su mayor obsequio, no dé más realces a mi corta habilidad que 
lo que ella fuere, para que no se experimente ser mucho menor. I 
contrayendo esto al asunto sobre el que V.S. me manda responder, 
hablaré con la ingenuidad que devo. 
El Rei de Prusia trata de fundar una nueva monarquía; i assí necesita de 
establecer nuevas leyes. Casi lo mismo podemos decir del Rei de las Dos 
Sicilias i del Rei de Serdeña. La monarquía de España, desde la venida de 
los godos que tiene su código legal, renovado varias veces por diferentes 
monarcas, como V.S. sabe. Las leyes de España son excelentes entre 
todas quantas tienen las naciones más racionales i sabias. Solamente las 
Siete Partidas contienen toda la política, filosofía i theología moral de las 
divinas letras, todo lo mejor del derecho canónico i romano, i la dotrina 
más bien ajustada de los pragmáticos. I a esta obra únicamente le falta la 
delicadeza de la crítica moderna. 
Esto supuesto, es cosa digna de la deliberación de su Exa. qué conviene 
más, o hacer un código como el federiciano, o unas instituciones 
que a un mismo tiempo enseñen todo el derecho romano i español 
con tanta brevedad que pueda aprenderse en tres o quatro años i 
no más. Una vez que su Exa. resuelva lo uno o lo otro, se ofrece la 
mayor dificultad en el egecución. 
Si su Exa. quiere que se haga un código como el prusiano, aviendo de ser 
posterior, pide el decoro de su Exa., del rei i de España, que en nada sea 
inferior al prusiano. Yo no le he visto i assí no puedo juzgar de su bondad 
ni saber hasta dónde llega. Sé que ai en Europa letrados mayores que su 
autor, Samuel de Cocceiis, de quien tengo algunas obras que no me 
agradan en todo. Pero, aunque no he visto su código i le supongo 
excelente, me parece que sin jactancia puedo decir que, viendo dicho 
código i los otros dos referidos, se podrá hacer uno mejor que los tres. En 
todo caso es cierto que el derecho español de hoi se deve saber, pues por 
él se han de juzgar todos los contratos i quasi contratos passados. I así es 
mui conveniente i aun necesaria una obra que abrace el conocimiento del 
derecho romano i español; del romano porque es la fuente, del español 
porque es la práctica. 
Yo empecé esta carta con la devida modestia i ya se va calentando la 
fantasía por el deseo de verme favorecido de su Exa. Permítame V.S. que 
diga lo que siento. Una i otra empresa es fácil para mí. Pero soi tan celoso 
del decoro de su Exa. que suplico a V.S. le diga que no me mande 
egecutar ni lo uno ni lo otro, sin tener antes de mí unas seguríssimas 
prendas del acierto. I assí su Exa. deve resolver privadamente, si quiere 
que se haga un código fernandino, o una consonancia del derecho romano 
i español. 

Si resuelve lo primero, V.S. me embiará los tres códigos de los reyes de 
Prusia, Nápoles i Serdeña, i me mandará trabajar sobre un asunto, el que 
quisiere su Exa., i yo daré la muestra. Si resuelve lo segundo, desde 
luego puede V.S. señalarme qualquier título de la Instituta o de las 
Pandectas, por dilatado que sea i en menos de un mes daré bien 
ordenada i con suma claridad toda la consonancia i ¿discurso? de uno i 
otro derecho romano i español perteneciente al asunto; i ocultando su 
Exa. mi nombre, por evitar emulaciones, por no decir malignidades, podrá 
su Exa. disponer que el rei mande al Consejo, o a quien quisiere, que lo 
vea i represente si tiene que decir contra aquel méthodo de enseñar; i si 
yo tuviere la dicha del acierto, entonces podrá su Exa. mandarme que 
trabaje lo que huviere resuelto. I assí no sucederá lo que hemos visto en 
otras obras escritas de orden de su magestad, aviendo precedido grandes 
promesas de parte de sus autores i no aviendo sido las obras del agrado 
de los hombres sabios. 
Para qualquiera de estas obras no necesito de ayudantes. Mi hermano 
basta para aprontarme los asuntos, i por lo que toca a un par de 
escrivientes, yo los elegiría de mi satisfación. Cada día vemos quán 
grandes operaciones se hacen con un barreno o sierra, instrumentos 
sencillos i poco costosos, i no se harán con perlas ni diamantes, aunque 
de mucho valor. Degemos essos engolillados para sentenciar causas 
civiles i criminales, i nosotros enseñémosles lo que no han aprendido. 
Quando yo me considero, me tengo por incapaz destas grandes 
empresas; quando contemplo a su Exa. pienso que es el tiempo de ellas. 
Esto me hace imaginar cosas mayores que las que puedo. Valgámonos, 
pues, del ardid de los antiguos representantes de tragedias. Mande su 
Exa. que yo calce unos coturnos; i aunque no soi de estatura pequeña, 
pareceré más alto i siempre humildísimo obsequiador de V.S. i de su Exa., 
a quienes Dios me conserve como necesito, i guarde a V.S. muchos años 
como deseo. Oliva a 5 de enero de 1754. 
Mui Sr. mío. Deseo que el patrocinio de S.E. no quede desairado. A la 
experiencia me remito. Ella no puede engañar; mis promesas sí. Yo 
estimo más la confianza de S.E. que toda la gloria mundana que puedo 
esperar. I esto no es desconfianza que tengo de mí en quanto a las 
empressas, sino deseo de que cosa que emprenda su Exa. sea 
correspondiente a la grandeza de su ánimo; i esto es lo que me hace 
encoger siendo assí que fuera de esta consideración no me cabe el alma 
en el cuerpo. Soi de V.S. para quanto quiera mandarme. 

Sr. D. Agustín de Hordeñana

G. Mayans a A. Ordeñana, 5 de enero de 1754
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Compilación de Derecho Civil de Aragón:  
Apéndice aragonés de 1925
Ley de 8 de abril de 1967, actualmente recogida en la 
Ley de 21 de mayo de 1985

Compilación de Derecho Civil de Navarra,
Ley de 1 de marzo de 1973

Compilación de Derecho Civil Especial de Cataluña,
Ley de 21 de julio de 1960
Ley del Código Civil de Cataluña de 30 de diciembre de 
2002.

Compilación de Derecho Civil de Baleares, 
Ley de 19 de abril de 1961 y actualmente recogida en el 
Real Decreto Legislativo de 6 de septiembre de 1990

Derecho Foral de los Territorios Históricos Vascos, 
Ley de Derecho Civil Foral del País Vasco de 1 de julio de 
1992

Compilación de Derecho Foral de Galicia aprobado en 1963, 
regulado hoy por: 

Ley de Derecho Civil de Galicia de 14 de junio de 2006

Los derechos forales civiles tras el código





El señorío feudal en las Partidas:
Poder que ome ha en su cosa de facer della e 
en ella lo que quisier, segund Dios e segund 
fuero. (P. 3, 28, 1)

La propiedad liberal en el código: 
art. 348.- Derecho de gozar y disponer de 
una cosa, sin más limitaciones que las 
establecidas en las leyes.



La contestación Real a una consulta al Consejo (25-9-1770), con motivo del expediente 
acerca de la fuga de los condenados en los presidios de Africa, inicia la codificacion criminal.  

El embajador en Marruecos, Jorge Juan, regresa en 1761 y señala que  

muchos de los presidiarios desertaban a vandadas, pasándose a los moros y 
renegando, desde luego, para eludir la providencia de que los moros los 
entregasen a mis Comandantes, como estaba capitulado.  

Carlos III pide al Consejo que informe y que proponga qué medidas habría que practicar; la 
respuesta del Consejo (30-6-1770) señala:  

… el primer paso para distinguir a los delincuentes y sus destinos debia ser la 
formacion de un Código Criminal o de Leyes Penales, en que, siguiendo las 
[leyes] establecidas en los diferentes Cuerpos del Derecho de estos Reynos, en 
todo aquello que no hubiese motivo para variarlas, y enmendando lo que por el 
tiempo y sus circunstancias pidiese diferente decision, se graduasen las penas 
segun la gravedad de los delitos, sus qualidades, pruebas y excepciones.  

Tras la consulta, 

[El Rey] encargó al Tribunal Supremo, a quien tiene fiada la administración de 
justicia y el gobierno de sus pueblos, que tratase y consultase sobre los medios 
de hacer una reforma en la jurisprudencia criminal. (…) [Y] se continuase en la 
coleccion de Leyes penales. 

Extracto de José R. Casabo Rúiz , «Los orígenes de la codificación penal en España, el plan de Código 
criminal de 1787», Anuario de derecho penal y ciencias penales, 22 (1969), 313-342. Texto completo.

El proyecto de código criminal ilustrado de 1870

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2336472
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=108
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2784672.pdf



